
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCION SEGUNDA 

 

Bogotá, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

2020-00176 

BLANCA CELMIRA ANGEL DE HERRERA vs. NACION – MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 
 Ingresa el presente proceso interpuesto por la señora BLANCA 

CELMIRA ANGEL DE HERRERA, en contra de la NACION – MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., para 

el siguiente,  

 

I. ASUNTO:  

 

Efectuar control de legalidad, como lo dispone el artículo 132 del C.G.P., 

aplicable por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., previo a 

continuar con la siguiente etapa procesal.  

 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

Teniendo en cuenta que el artículo 132 del C.G.P., establece que 

agotada cada etapa del proceso el Juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades, este Despacho hará el control de legalidad respectivo, al 

evidenciarse en el proceso lo siguiente:  

 

La parte actora dirige su escrito de demanda en contra de la NACION – 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y en contra de la 



FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., esta última en calidad de administradora 

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Este Despacho Judicial avocó el conocimiento del presente asunto y 

mediante auto de fecha 26 de agosto de 2020 (fls. 43 al 46 del expediente 

digital), procedió a la admisión de la presente demanda, ordenando notificar y 

correr trasladado a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, sin 

embargo en esa oportunidad se omitió la vinculación como entidad 

demandada de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la que fue vinculada 

como tal por la parte actora.  

 

 En estos términos, se adoptarán medidas de saneamiento conforme al 

artículo 132 del C.G.P., ordenando para el efecto la vinculación como parte 

demandada en el presente proceso de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 

a quien se le deberá notificar de la existencia de esta acción en la forma 

prevista en los artículos 197,198 y1991 del C.PA.C.A,  en concordancia con lo 

establecido por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20212, con la finalidad de que 

esa entidad ejerza su derecho de defensa.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA – SECCIÓN SEGUNDA EN ORALIDAD. 

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: En aplicación al artículo 132 del C.G.P., se adoptan 

medidas de saneamiento en el proceso de la referencia, ordenando para el 

efecto la vinculación como entidad demandada de la FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria, NOTIFÍQUESE personalmente de esta 

providencia a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., a través de su señor 

                                                 
1 Modificado por el articulo 48 de la Ley 2080 de 2021 
2 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  



Director y/o Presidente, representante legal y/o quien haga sus veces, en la 

forma prevista en los artículos 197,198 y1993 del C.PA.C.A,  en concordancia 

con lo establecido por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20214. 

 

 TERCERO: Córrase traslado a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 

por el término de treinta (30) días hábiles para los efectos previstos en el 

artículo 172 del C.P.A.C.A. Este término comenzará a correr, una vez 

transcurrido el segundo día hábil siguiente al envío del mensaje de datos al 

demandado, de conformidad con lo establecido en el artículo 485 de la Ley 

2080 del 25 de enero de 2021.  

 

 CUARTO. LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., deberán aportar con 

la contestación de la demanda, en mensaje de datos electrónico al correo 

institucional del Juzgado, todas las pruebas que tengan en su poder y pretenda 

hacer valer dentro del proceso, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4 de artículo 175 del C.P.A.C.A., debidamente enunciadas y 

clasificadas   

 

 QUINTO:  LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, deberá aportar el 

expediente administrativo, en mensaje de datos electrónico, que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 

su poder. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

 SEXTO. Para los efectos de las comunicaciones electrónicas que deban 

surtirse a la entidad demandada, se tendrán en cuenta las direcciones 

establecidas para estos fines en las páginas web  o red social de la entidad, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 197 del C.P.A.CA y el articulo 

86 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021; para este efecto se tiene el correo 

notjudicial@fiduprevisora.com.co; y el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co.  

                                                 
3 Modificado por el articulo 48 de la Ley 2080 de 2021 
4 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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 SEPTIMO: Se tiene como correo electrónico de la parte actora el correo 

electrónico andrusanchez14@yahoo.es.  

 

 OCTAVO:  SE INDICA a las partes y a los terceros intervinientes, que 

para los efectos procesales, incluidos los establecidos en el artículo 172 del 

C.P.A.C.A, todos los actos procesales deberán surtirse a los correos 

electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados Administrativos 

<<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>>; 

<<correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co>>., para efectos de radicación en 

el sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al correo electrónico 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co, lo anterior en virtud al artículo 8 de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 

 

  

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVASE. 

  

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

catc 
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